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DIAlliO DE BARCELONA,_ 

Del sábado .x8 de enero ele I8!3, 

La Cdtedra de S. Pedro en Rtnna, y Sta. Prisca , vírgen y mdrtir. 
' 

Las cuarenta· horas estan en la iglesia del Buensuceso, se d!!scu:He á las 
llicz y media ｴｩｾ＠ la ｭ｡ｩｩ｡ｾ｡＠ y se rese[n á hs cinco de la tarde. 

Sale el sol á las 7 h. 17 m.; y se pone á laa · 4'- h. 43 m. 

Di as horas. · 1 ·-·-··---- ｾｔ･ｲｭｭ･ｴｲｯＮ＠ lhrúmetro. VIentos y Atmúsfera. 

ltt 11 noche. 7 grad. 27 p. 4 l, 8 S. O. sereno. 

'7 6 m:<.Üana. • 6 I 2 7 6 3 N. O. cubierto. 
1 ¡,¡, 2 tarcle. 7 d27 5 t Idem nubes. 

- -· -· -· -·---·····. ..•. ··--

Manda .miliwr. - Orden de la pla:r.a¿ • . 

Get'e de !:li• el co,renel D. Loreoz& S · bnlirJ. 
Rtten , el 1 o. 0 batallan de l.t milicia ｮ｡ｾｩｯｮ｡ｬ＠ loes l. 
Ronda• y ｣ｯｾｴｲ｡Ｍ r(m,las el 5. ｾ＠ 4e la velbntarill. 
Gcfe de ia1peccit!n de ｛ｉｕ｜Ａｓｴｏｾ＠ de n¡ilicia el <lel 10.0 

·. 

Principal •te Atarazanae , para mañaga, batallon de Sres. Otlchles , 6.& 
compañ(a , su general gcfe el brigadier D. Frnncisco' Corzan , y coronel cu• 
mandante D. · Antonia Merlo. 

Real orde'n recibida por conducto del Ministerio· de la Guerr". 
ttEI R.ey teniea(lo ｾＢ＠ , consid·er3cion las veAtaju que renltan al servir.i& 

de la nacion de Ｙ Ｌ ｵｾﾡ＠ los Ctlerpos se hallen mandados por sus Gefes n;,t u..
rales, deseando que estos no se hallen ｰｲｩｶ｡､ｯｾ＠ de las ocasiones •ie acre
ditar su ｰｾｴｲｩｯｴｩｳｭｯＬ＠ conduciendo á la victoria á 'sus subord,inados, y aten
diendo á que solo por este medio p11ede conservarse el orrlen interior de 
los cuerpos , y sostenerse la rlisr.iplina ; se h!cl servido resolver , qlle lo8 
Gefes propietarios se incorporen en sus respectivos regimientos : cualquiera 
que sea el destino que ocupen , debiéndose llevar esta disposic'ion inmedia
tamente á efecto , en la ｩｮｴ･ｬｩｧ･ｮｾｩ｡＠ de que S. M. no duda ·que ｴｯ､ｾｳ＠ los in
dividuos de la ｢･ｮ｣ｭ￩ｲｩｴＺｾ＠ y disti nguida clase de Gefes, cumplirán puntualmente 
esta Real ｲ･ｳｾｊｩｵ｣ｩ｡ｮ＠ sift dar lugar á reclamaciones que ent11rpezcan 3U pron
ta egrcucion. De Real orden &c. B:ucelona 12 de eaero de 182J. = Fernando 
de Butron. ::;;; Sr. gabernador de esta plaza, · 

Todo fiscal que se halle en ･ｾｴ｡＠ plaza instruyendo alguna causa centra 
facciosos, se presentará con ella al Sr. Comandante general de este 77° dis
trito militar , h6y á las ocho de la mañana. 

De orden del Sr. GobernadGr , el Mayor interino = Ma:cd. 



-------------·------
-ESPAÑA. 

Madrid .25 de diciembre • 
.ARTÍCULO DE O:HCIO 

El Rey ha esperlido el decreto siguiente : 
D. Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitucion de la Mo

narquía cspa4ola , Rey de las Españas , á todos los que lu presentes vie
ren y entendieren, sabed : Que las Cortes estraordínarias h.m decretado lo 
•iguiente: ,Las Cortes estraordinarias , usando ele la facultad que se les 
concede por la Constitucion , han de!iretado el siguiente reglamento provisio
llal de policía. 

C,\PITULO l. 

'De las autoridades d quienes compete el inmediato conocimiento en cuan
to á la seguridad de las personas y bient;s , y tf la conservacion del 
orden. 
Art. 1. • ,La seguridad de las personae y bienes y la conservacion del or

den público está al cargo de los Gefes políticos en todos los pueblos que 
componen su provincia ; y de las alcaldes coqstitucionales en .los pueblos en 
que Jo son , ,ausiliadas en la forma que se dirá pgr los demas individuos de 
ayuntamiento y de los ｡ｹｵ､｡ｮｴ･ｾ＠ de b:¡rrio , donde deba haberlos. 

2. 0 
., Por consiguiente los Gefcs ｰｯｬｩｴｩＧ｣ｯｾＬ＠ los alcatdcs y ca 'su coopera· 

cion los regidoreR , tomarán ｴｯ､Ｚｾｳ＠ las providencia11 de policía. que juzguen 
con veuíentcs , conforme á este reglamentO, para comeguir los indicados R •· 
¡¡es en los pueblos tlc su juristliccion y sus términos, 

3.0 J)La tropa del ejército permanente , la de la milicia nacional, y au11 
los vecinos , es tan obligados a prestar el aasilio que les pidan las autoriG!a
des encargalias de la palícía. 

4.0 ,Siendo las casas unos asilos inviolables para los españoles ', no po .. 
irán ser allanadas por !tJs Gefes políticos > alcaliles ó individuos de los ayun
tamientos ai sus ayudantes de harria ; ni se po Irán me11clar en la conducta 
privada de aquellos , sino en el modo y casos prevenidos por las leyes. 

5.0 ,,Quedan sin emhar,(lO sujetas á la inspeccion de las autoridades po
líticas locales las casas públicas de ｦｯｮ､ｾｳ＠ , mesones·, posadas , figones, bo
degones , hoster{as , ｴ｡｢･ｲｮ｡ｾＬ＠ cafés, casás de ｢ｾＺ｢ｩ､｡ｳ＠ , las de licores, las 
de jueg(}s de trucos , vi llar , ｢ｯ ﾡＺ ｨｾｳ＠ y varios otros permitidos. 

6.G ,La l1abitacion parti,cular de la familia de las cása8Dpúblicas será res
petada en los mis!Dos términos que las casas particulares ; mas para gozar 
de esta escepcien ha de estar señalada ｡ｮｴｩ｣ｩｰ｡､｡ｮｾ･ｮｴ･＠ y con conocimiento de 
la autoridad , y no se ha de destinar en ningun caso á los usl'ts púhliáos·. 

7.0 ,Serán ｲ｣ｳｾ･ｴ｡､｡ｳ＠ i¡;uahnente y eoo las mismos ｲ･ｱｵｩｳｩｴｯｾ＠ las ｢｡Ｇ｢ｩｴＺｾﾭ
ciones ocupadu ptlr personas particulares que las alqmlen para permanecer 
en el pueblo por mas tiempo de 8 dias , dántiose ta.mbien conocimiento á la 
autoridad. 

CAPr'I'ULO U, 

De la ｾｶｩｳｩｯｮ＠ de los pueblos y fvrmacion de padrones. 
Arr. 8,0 ,Los ayuntamientos, si lo estimaten conveniente , -Jividirán sus 

respectivos pueblos en barrios , y donde lo ecsigieré la mayor poblacion en 
cuarteles y ha rrios , y la policía de . cada uno de ellos se e11cargará a un indi
l'iduo de su seno. 

, ｾ ﾷ＠
0 

1,En los pueblis asi d-ivididos pedrá el ayuntamiento neknbrat tod.os 
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Jop ai'{os uno ó Mas alcnlrles ó Ｚｾｹｵ､｡ｮｴ･ｳ＠ para ca<!a barrio ; it ｰｲｾｰｵ･ｳｴ｡＠ del 
individuo á cuyo cargo esté ; y los que hayan sido nombrados no p_o ,lrátt 
escusarse de aceptar ･ｾｴ･＠ encargo , 11ine en el caso en que pgdrian hacerlo d.e 
los ernpleoq publiclu"' ó cu:mdo b·ayan desempeñado algunos de elhls en los dos 
añt1s antcdores. 

io. ttTodas las cans, parroquias, convenhls ;· igJeaias , colegios, senli
narios , hospi1: ios y demas erli6cios de babitacion se numerarán por sus 
duefios dentro de dos meses, hacién<lose la numeracion seguida · por calles, y 
no p tlr lflauzaoa.s , poniendo el nombre de caña uaa al fin y al principio de 
･Ａｬ［ｾ＠ , y aun al n1edio , -si fuere muy larga, y a o haciéndose novellad en los 
pueblos , cuyas casas estan ya numeradas , si de hacerlo se siguen perjui
cios ; sobre cuyg particular podrán informar lo que crean conTeniente loa 
Ｚｾｹｵｮｴ｡ｾｩ･ｮｴ｡ｳ＠ , y resolver las diputaciones J!lrovinciales. 

1 1. ,Se formará anualmente un pallron general , en que ae anotará ca. 
da uno de los vecinos con las personas de su familia , criados y depen
dientes que habitan dentro de su casa 6 accesorias á ella , espresandG en el 
asiento sus nombres y :tpellidos , pat'ria , edad , estado , clase , o&cio 6Aea. 
tino , y tiempo de su residencia en el pueblo. 

1 2. ,Se comprenderán ademas en este padron los conventos , colegios, 
ｨｯｾｰｩ｣ｩ･ｳ＠ , casas de beneficencia , de ｲ･｣ｬｾｳｩｯｮ＠ y de cualfsquiera otru comu- , 
nid{ldcs, como tamhien las que se hallen estramuros, las lie campo, ventas, 
ventorrillos y (lemas rurales de la jurisdiccion el el pueblo, coll la misma iudi
'llidualidad que se ecsige .en el artículo anterior. 

CRI'ITULO l!I, 

Del domicilio ó vecilldad , y de los pasaportes. · 
Art. 1 3. ,Las Autoridades políticas cuidarán de que t{ldo español tenga 

domicilio 6 vecindad conocida. 
1 4. ,Los que mudaren de domicilio 6 vecindad deberán pre!lentar á la A o· 

toridad del pueblo que eligiesen documento que acreJite su despe¡lida del an· 
terior , y la conducta pública que en él hayan observado. 

15. ,Ninguna persona podrá viajar sin p aaaporte ; y en él se espresará su 
nombre y apellido, señas de sn persona , edad , estado , oficio ú ocupacion, 
y la nota de los criados, armas ,, carruages y caballedas que lleva, y adond4t . 
se dirige. 

t G. "Estos pasaportes serán impresos, sellados y uniformes en toda la na• 
cicm, segun el modele , que circulará el ｇｾＺｾ｢ｩ｣ｲｮｯＮ＠ ' 

17• ,Las Autorirlades políticas son las que han de dar los pasáportes, y 
no podrán hacerlo sino á personas que tengan modo de vivir conocido , 6 que 
prcaeaten fi !ldor abonado, baj0 la multa de 5o o rs., ｾｩｮ＠ perjuicio de la mayor 
J:esponsabilidad á qae pueda haber lugar. Ni esta ni las demas disposiciones 
relatius á pasaportes se entenderán con lgs militares, que los recibirán de sús 
Gefes ó Autoridades. 

18. ,En la secretaría de las Autoridades polÍticas , que den los pasapor• 
te s , debetá quedar copia literal de cada uno de ello• para que sirva de re
,gistrt9. 

:r 9· ,Los viajantes estan obligadas á presentar sus puaportes siempro 
que se lea pidan por las Autori clados, comandantes de partillas de tropa , y 
otras j>ersonas encargadas del buen orden y de la seguridad I:'Jública. 

20, ,Log pasaportes serán ó para viajar libremente , 6 para dirijirse á un 
punto determinado , segun las circunstancias y ecvpacion de las p.eraollal! á 
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quienes se den. Ea el 2." caso, si ocurriese que el caminante tenga que vui;n 
el viage para dirijirse á otro punto, presentará el pasaporte á la Autoridad po• 
]ftica , á fin de que se anote la variacion. 

:u. , Totla persona que viaje sin pasaporte , no sieAde co_nocida y sin 
sospecb:t , ó no pre1entando otra persona responsable que la abGne , será 
tletenitl.a basta que justifique zu buena conducta , procurando cauurle la me
nor molestia posible. 

22. , En· las provincias litorales y fronterizas tendrán las ａｾｴｯｲｩ､｡､･ｳ＠ po-
1fti .Jas una vigilaccil particular, especialmente con respucto á los estrangeroll 
que traten de internaue en la l'enÚ¡snla. ' 

2:J. , Si algun estrangero ue presentase sin ｰ｡ｳ ＱＱ ｾ｡ｲｴ･Ｌ＠ se dará un parte cir.:. 
cunHant:iallo al Gefe político , esperando su resolusion para facilit.ársele. 
Lo mismo se egecutará aunque trai¡;a este documento si el Alcalde á quien se 
presente tuviese motivos ｦｵｾ､｡､ｯｳ＠ de desconfianza ú sospecha • 

.24. ,cLos ｇ ･ ｦ･ｾ＠ politicos procederán en ･ｳｴｯｾ＠ asuntDs con la ｣ｩｲ｣ｵｮｳｰ･｣ ｯｯｾ＠

cion y pru rlencia que corresponde , pasarán avi soK á los de las provincias i 
que se dirijan los cstraogeros, con las obscrvadones que les ocurran , y lo 
pondrán en notici.1 del Gobiemo cuando el caso lo requiera por alguna cir
t .unstancia particular. 

2S. ,tEI Gobierno comunicará á les Gefes políticos las órdenes é instruc .. 
i:iones que estime convenientes ademu de Jo que qtteda preveni ,fo en cuantct 
á la internaci9n de los estrl!ngeros, segun lo exija la seguri•lad d. el Estado. 

ＺＮｾＶ Ｎ＠ , To .los Jgs pas:• portes se eapedirán .gratuitamente, y t11mpoca selle-
- vará cosa al¡;una por los pases ó refrendaciones ; pero ｾ＠ los estraug;er8s tran

.,;euntes y que no vengan cl)n ohj zto de establecerse en ｅｰ＼ｾ｡＠ ar. les llevará ra 
]os mismos derechos que se lluven á ｬｯｾ＠ españo irs en los paises en que sean 
súbditos los etitrangeros. E i importe de estos derechos se aplicará á objetos 
de bene&cencia á Jisposi ci on de Jap¡ diputl!ciones provinciales. 

2 7• , T o•lo vecino está obligado á d ar cuenta en el término de 24 horas 
á la autorirlarl ･ ｮ ｣｡ｾｧ｡､ＱＱ＠ de la polida de f. ,s personas que reciba en ｾｵ＠ ca
ｳｾ＠ en clase tle ｨｵ￩ｳｰ･ｾ･ｳＬ＠ criados 9 ,rwr ｣ｵｾｬｱｬｬｩ･ｲ｡＠ otro Ct>occpto, haj'! la 

, multa de dos á cinco duros; estendiéuL!ose esta dh.posicion á todaa lu cor 
munidades y corporacíonea de ambos aexos. 

::>.8. " Si en las casas estramuros se albergaren personas ､･ｳ｣ｯｮｯ｣ｩｾ｡ｳ＠ ó 
sospechosas, tendrán obligacian les propietarios 6 arreo rlad•>res de ellas de 

Ｎ ｾ｡ｲ＠ conscimiento á la autoridad lo mas p rontu posible, csp•esandJ las señu·, 
direccion que llevaron , y cttalilto pueda comlucir al intento de pera rguirlu. 

C.APÍTlJLO IV, 

.De las fondas , posadas , de loa vagos, juegos :r armas prohibidas-. 

29. , Todo el que (iuiera establecer fonda, posada d meson lo podrá ve ... 
rift car, dando con9cimientu de ello al a.}' untamiento, .bajo la multa de 1 oo rs. 
ti no lo hiciese. 

3o. , Para que sean conocidas ･ｳｴｾ＠ caeas íe pondrá sobre la puerta vna 
tabla rotulada que · esprese la clase de ellas. 

3t. ,En ninguna de -las casas referidas se parmitirá hacer noche á quien 
a o tenga p:ssaportc con las ｦ Ｚｾ ｲｭ｡ｬｩ､｡､･Ｘ＠ ya establecidas , y se dará e uenta. 
diaria á la autoridad de los c¡ue lo verifiquen, bajo la multa de 4as á ciMO 
duros en caso de contravencion. 

3.2, , Las autoridades políticas estan obligaJas, b1j9 b m u estrecha 
lCIJ.(JOD88biJidad, á impe•Jir tQIJ.OS Jqs ｪｵ･ｾｑ ｓ＠ prohibi \los fl •H Jas leyes, 
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ｾＳＮ＠ rt to ･ｳｴ｡ｲｾｮ＠ igualmente ll· asegur.n y eatregar ｾ＠ disposicion del j11ez 

competente las personas de los vagos y malentretenidos , conforme á la ley 
de r 1 de setiembre de 182 o ( decreto 2 8 ). 

34 . . , Velarán bajo la misma responsabilidad sobre la observanci.a del 
-uso y abuso de armas prohibidas ea la forma que lo son por el Código penal. 

CAPÍTULO V. . 

De la seguridad de los caminQs. · 
35. , Para perseguir los malhechQres y proporcioaar la seguridad de l&s 

. caminos se destinarán en cada proviaci.a las tropas del ejúcito permanente 
que permitan las circunstancias, poniéndose de acuerdo para ello y para las 
operaciones de la tropa el comandante general Jel ¡listrito ó militar de la 
provincia y el gefe superior ｰｯｬ￭ｴｩｾｴｯＮ＠

36. ｾ＠ En defecto de trapas del ejércits permanente, y cuando sea nece 
nrio auxiliarlas, hará este servicio la milicia naeional local cant'tJrmt? á su 
reglamento por orden ele los respectivos alcaldes 6 ds los gefes políticos , pa· 
sándose avisos de unos pueblos á otros para que se vcrili•{UC una cooperacion 
mutua y bien combinada siempre que se tenga nettcia de alguu robo , ó de 
que se han presentado malhechores en el término de cull •jYiera pueblo. Da 
todo lo que se dispen,ga y ejecute se dará tambien pronto aviso al gefc pol{. 
tico de la provincia. 

87. "Cuando por la frecuencia de robos no se estimen sufidentes · las 
medios prevenidos en l9s artíaulos anteriores; podrá11 los ¡;efes pol{cicas, cou 
el acuerJo y consentimiento de las diputacianes previnciales , formar partid:u 
de escopeteros, asi de á pie como de á caballo, debien rfo ser por un tiem • 
po determinado y mientras lo exijan las circunstancias. 

38 re El haber que deban tener los indivi !uos de estas partidas se acor• 
dará tambien con las diputaciones, y se pagará de los fundos públicos (le . 
la respectiva pr0vincia ó de los arbitrios qae ｡ｾｯｰｴ･ｮ＠ las mismas diputacio. 
nes, de que p6)drán usar desde luego, sin perjuicio de solicitar la aproba
cion de las Cortes en lo que sea necesaria. . · 

3g. , Siempre que se determine la formacion de partidas de · escopetero• 
se dara cuenta al Gobierno para su conocimiento y demas efectos convenien· 
tes. Madrid 6 de diciembre de x8:u. :a El duque del P:m¡ue Castrillo, pre
sidente. =Mariano Moreno, diputado secretario.= Martiu Serrano , c!iputadu 
Ｆ･｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯＬｬｾ＠

Por tanto mandamos á todos los tribunales • justicias , gefes, gobernado
ｲ･ｾ＠ y demas auto.rid.ades , asi civiles com6 militares y ･｣ｬ･ ＾ ｩ￡ｳｴｩ ｣ ｡ｾ＠ de cud. 
qu1era clase y chgmdad, que guarden y hagan guardar , cumplir y egecutar 
el. P.resente de.creto en. ｴｯ｣ｬｮｾ＠ sus partes. Tenllreislo enteudid<J para su ｾＺｵｭﾭ
phmiento , y d1spondreJs . se Imprima, publique y circule. ;; Está rubricado de 
la Real 'mano.;; En palacio á 28 de diCiembre de r8 2 z. · 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Cerrespondencia particular • 

. Zaragoza 1 I de en.ero de 182J.- Amigo: el plan parece mas estell
dido de .lo que nos bab1amos figurado al principio : por el interior del pue·
blo ｨ｡｢Ｑｾ＠ muchos afectos á ｬｾｳ＠ ｭｯｮｳｾｲｵｯｳ＠ que nos visitaros , y por mHa·
ｧｲｾ＠ del Cielo no ｾ･｢･ｮｴ￡＠ la mma : sahmos de ésta con gloria , segaimos co.tl 
ealud , y los facc1oaos de continuo pretenden al&erárnosla, Anreayer ttiVimo• 

ｾ＠ ' 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ｾｾ＠
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otra alarma ; apenas dormimQs en toda la noche ; peiuando veman aqui 
se tomaran todas las precauciones necesarias , pero no se atreYieron á lle
gar; pidieron raciones á algunos pueblos inmediatos y se fueron bácia Ca
latayud. El general iba en su seguimiento dirigiéndose desde Mue! á la 
Almunia , permita Dios que pueda a!canzarlGs y legrar su esterminio. V :.111 

saqueando todo11 los pueblos y. se llevan toda la susunciJ, No ha llegallo 
el correa de Madrid, de consiguiente nada sabemos de la Corte. Ahi vá la 
proclama de este Ayuntamiento. 

ZARAGOZANOS. El Ayuntamiento constitucional al contemplar los fe,. 
lices resultados de haber arrojado de estos muros á mas .de ciuco mil. 
facciosos de iofantena y caballerla) que capítao.eados por los cabecillas 
Bcsiere·s, Chambo, Capapey y ｾＬｊｴｲｑｳＬ＠ tuvieron ' el atrevimiento de pN
fanarlos en unos momentos ea que estábamos reducirlos á un1 pequ•;ña 
fuerza · tlel ejército y milicia , no . acierta á encarecer el patriotismo de 
to<los , de ' que fué testi¡;o ocular. Como por encanto se viera a aquellos 
inf.1mes ｲ･｣ｨｾｺ｡ Ｌ ｬｯｳ＠ con ignominia; .• y la mas cómpleta tranquilidad reinó 
en toda la ciudad. Esto sucede solo eB un p111eblo de héroes , do.nde to• 
Jos ｾ･＠ prestan con docilidat.l. á respetar las leyes, y 6r,.lenes del momcu
to. Asi es, que el Ayuntanliento á quien se le agolpaban los objetos, qae 
ccsigian imperiasamcnte su atencion , á todos acuuió con desembarazo y con 
fruto. Nada proviJenció, que uo viera ejecutado prontamente ', y ninguna ne
ｬＡ･ｾｩ､｡､＠ se le preseutó, que no tuviera la dicha de verla ｩｧｵ｡ｬｭｾＱＱｴ･＠ soctn
rida en el instaílte. 

Sin entrar en ·uiogt<rta distincion , por ser empresa á que no ｳ｡｢ｲｩｾ＠

dar sali ,Ja de touos, y los primeros los valieotes flUC emp:1ñnon las ar
mas , se halla satisfecho , pero de un modo s.atisLt <:torill y grand (), A 
tthlos estiende su mas síacera gratitud , y tvclos en su concepto son cual 
mas , cual menos mereced@res de la patria.' 

Al frente de un paeblo magnánimo el Ayuntarnie,Jto nada teme , ni 
nada puede arredrarie, y caminamlo cemo hast1 de aquí sus haiJitantes 
vor el sendero de la virtud y de la gloria , no tlud.t en as •)surat·, que la 
p.Hria de Lnnuza será siempre un baluarte inespugnable á los liberticilas. 
Zaragoza g de enero de x82:..l, De acuet·Ju de S. E. Gregario Ligero, 
secretario. 

ARTÍCUI.O COMI:TNICADO, 

Triunfeñ los inciensos primitivos 

Y no maten los muertos ti. los vivos. 

¡ Cementerios ! Fúnebre espec;tácul'' ! he visto y ohservo :1nn en lllgu
l!_O·s pueblQs de la antigua Cataluña la necesidad uc alt-j 3r los crd <í veres de 
los Jugares habitatlos por los hombres : he visto en esta misnHI copit:JI revol
ver , deser:terrar y volver :í enterrar cadáveres medio corrompdos, ｨｵ｣ｾｵｳ＠

cubiertos todavía de carne y varios otros desj!Jujos, que estahan aun ma
nando sangre y podre ; he visto hacer la limj)ia en al[!,uuos ccmeuterias de 
esta misma ciudad rompiendo en ellos lÍ puros ｭＺｾ｛ｴｩｬｬｑｳ＠ 6 con los mismos 
azadones -loil ataudes , y quemando ¡ que barbarie! sus bhlas y las morta
jás en medio. de aquellos lugares públicos , transportatldo despues fu era la 
ciudad cou carros descul.¡je¡·te:. los .cadáYe.rcli hull¡aaos ; he visto por ｭｾ｣ｨｵｳ＠
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ai!íos arraigados dichos abusos en el corazon de algunas gentes vulgares , y 
aun de etras que parecía debían ･ｳｴＺｾｲ＠ mas instruidas: he visto dar á tan
tos aLusos á pesar de tanta credulidad y supersticion un golpe <le mano pre
potente , <¡uc supo vencer tantos obst:ículos é inconvenient¡¡s: he visto arre
hatada la' propiedad á ciertas familias y reducida despues alguna de ellas á 
la mendiguez para construir un cementerio rural en el lugn m.n Llelidoso de 
nuestro territorio, en el cual alguaos de los cadáveres alli sepultados fue

.l'on parto, y presa de ｬｯｾ＠ perros y de las fieras: he vist!) al ･ｮｴｲｯｮｩｳｴｾ｣ｬｯ＠ des· 
Ｎｦｾｏｴｩｳｭｯ＠ exijir $o rs. vn. de los bienes, del que na fuese sepultado en ar¡uel 
lugar, contra cuyo establecimiento reclam.ó por mucho tiempo, sun.que en 
vano el orden de una buena policía ; he viHo bajo las miras de cograudecí· 
miento empezarse á construir en el centro de la p\lblacion de ｇｲ｡｣ｩＮＭｾ＠ un (e
mcnterio , cuyos adornos y magoiticencia nos hubiera acorrlatlo el lujo que 
en esta parte conservaron los ａｲ｣ｨｩｭ･ＨｬｾＺｳ［＠ he víHo pocqs meses hace en aquel 
mismo delicioso pueblo , y en una pequeña [>'1rcion de terreno re•mi·los Ull 

número improporcion:J.1o de cadavcres, CUJOS gazes inf:iciGnahan b. misma ca
sa del Señor : he ｶｩｾｴｯ＠ en Gn cu:mto eu el particular ha pudi.Jo e,, mis dias 
la ignorancia , la f:tltn de humanidad , la supersticion , el capricho , la 
ambiciun , el n.oble orgullo y el f1.1natismo. 

En el uia el cementerio r¡ue el respetable obispo Climent, de feliz me• 
mor.ia, señaló ya cu:ll otro Platon en su república no en tierras aptas para 
el cultivo sin:) en las arenosas, áridas é io!Ítiles va á ,ser el erobelczG (le los 
nacionales y estrangcros. Parece que Jos b!lrceloneses Fenetr:ulos ya de cuan· 
to ticben Cl!lmplir colocados eu snciJad se han conformado como !os romanos 
con lus US03 ae las ｮｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ que poblaro!l 1a Italia y siguen en algun mo
do el camino , qulYles trazó nHuraleza al enterrar ltts muertos. 

Mil doseientos nichos 6 ､ ･ ｰｾＺＮｩｴｯｳＬ＠ y cincuenta y cuatro sepulturas se con
taban ya á 1os t5 de emro ｲＡｾ＠ este aiio en aqqel vasto cam;w, ｭ｡ｮｾｩｯｯ＠ de 
difuntos, habiéndose ｭｾｮ ﾷＮ ｬｬｬ ｬｯ＠ p!!gar por ca,Ja uno de l>}S prinieros ocho du
!Os, y cuarcuta por las se¡;u¡¡t.Jas. ( 1 ). Salvo pues todo error, han entrado 
eu tres años C\Hnp1idos á dispusicion de la juntl del cementerio once mil 
setecientos sesenta duros , de t:U,) os caudales es de espeiar :¡u e aquel cuerpo 
respetab:e tbrá algun dia ana nota ecsacta y justifi eativ,g de su ｩｮｶｲｾｲｆｩｯｮＬ＠ no 
Bolo para acalbr las voces de !a malcvolenciJ, ｾｩｯ＠ ｴｾ ｭ ｢ｩ｣ｮ＠ fJU!a dar al pue· 
hlo harce!oaes un testimonio de sus tareas y del ｢ｴｾ･ｮ＠ gusto que le aniníó 
para que aquel lugar no sea mansion del olvido , si bien con• urti •lo por 
los fieles aueque patética , u o m en os que i rnl•Oneute. Podemos pues de· 
cir que con dichas sumas, cuya estrada no escasea aua en· el dia con otros 
emolumentos que no deben ser oculto!;, ( 2) el cementerio de esta capital 

( 1) Si no me equivoqué en la cuenta , la iglesia Catedral cuenta g6 
nichos y 7 sepulturas: la de Sta. !Jlal'ia del ;llar 420 idern y 18 úlem: 
la de Sta. Maria del Pino :.loo idem y 8 idem : la de S . .[uito 12 x ídem. 
:y 9 idern : la de San Pr:dro 107 idem y 1 idem : la de San ,Miguel 5o 
idem y 4 icle(n : la de San Jaime G.2 idem y 5 idem; la de !)\.m ｃｵ｣ｵｾ＠
filte 44 idem y 2 idem. Total nichos 1 ｾｯｯ＠ : sepulturas 5 f• 

( 2) Entre estos deben contr•r9e cuatro reales vellor¡. p07' ｾ｡､｡＠ ｡､ｵｬｾｯ＠

:X dos por cada párvulo que deben depositarse' por los sepultureros á dis· 
po3icion de la junta del cementerio á no ser c¡ue alguno de aquellps sea 

ｐＮｾ｢ｲ･＠ de solemnidad , en cu;yo caso es de creer que 8erán tamlden las 
exequias gratis. · 
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nos ｡｣ｯｲ､｡ｲｾ＠ en lo sncesiyo el tiempo de Jos Fenicios y de los mismo• 
Egipcios. 

Pero 'será cierto que nuevas disposiciones por parte de la jun'a del ce .. 
menterio , que envuelven en sí uaa contradicci6n manifiesta , cuando se ha 
promulgado el derecho de propiedad , al que miras particulares intentan en 
el dia dar nuev3s escepciones, van á destruir la buena fe que debía guardar
se con los que poseen de tres años á esta parte nichos 6 depósitos en aquel 
lugar ? ¿Sera cierto que la viuda por ejemplo que tiene co'llprado ua nicho 
en el ql,le descansa su difunto marido, el padre que tieae depositado su hi
jo en otro .&c. con el ánimo. de reumirse en la muerte á los restos de en, 
trambQs y en un mismo punto 6 de usar de él libremente; quedan obliga
dos á poner á. disposicion de la . juntll del ·cementerio 160 rs. vn. por otro 

· nicho , no purliéndose enterrar en el primero? Si es así ¿ quién ha auto
rizado este acto ilegal , que quizá no se hubiera visto otro de IUM arbitra• 
rio en el tiempo del despotismo? Asi se conserva el derecho de propie ,:fad, 
que debia ser tan sagrado en tales daeiíos ! ¿ En donde está la buena fe en 
los contratos, en donde la justicia? · 

Se permitirá en lo ｳｵ｣･ｾｩｶｯ＠ usar libremente de los nichos á los que oue• 
vamente los compren , se pcrn1ite á los dueños de sepulturas enterrar en su 
recinto, á los amigos , á los suyos ¿ y se coartará la libertad á las que los 
po&een de tres años á esta parte i' U na provit.lencia de parte de la junta tlel 
cementerio , qt1e adolece en tal caso (le iguales ahusos reclama la consiJe. 
racion· de las autoridades , que estan á nuestra frente , con tanta mas razod 
cuanda han mediadg ya en aquel lugar algunos actos escandalosos hijos del 
descontento , c¡ue por precision debe seguirse. 

Seamos menos ambiciosos y mas justos, gusrdese la libertad y la bue
na fe , que tan justamente reclama en tales circunstancias. = El amigo de 
lrJS vivos :y ､ｾ＠ los muertos. 

AViSOS AL PÚBLICO. 

Desde el lunes próximo dia veiltte se darán las lecciones de bot:lni
ca y agricaltura por D. Francisco Bahí catedrático de esta universidad 
de :¡.ll . y 3.a enseñanza, de las 3 á las 5 de la tarde en el mismo jar
dín botánico; y se irá consecutivamente variando las horas segun adelan• 

. tare la estacion • . 
. En los días 3 , 4 y ' 5 de febrero próximo 1e subastarán en la plaza 

de S. Jaime de esta ciuJad, los arriendos de las rentu que el antiguo 
. Patrimoni" Real refundido .al CréditO ptiblice percibía en el valle de Aran, 

del derecho de mesurage de la ceniza, ·y de la fruta seca que se ven
d.e en. esta capital y sus suburbios , y el dia 6 del mismo mes se re· 
matarán al mas henefl;:ioso licitadtJr por el tiempo y con las condicio .. 
Des que están de manifi<!sto en la esGrib:mía de la intendencia. Igualmen• 
te se subastad y rern1tará en los mismcu dias el de las rentas perte• 
ｾＱ･｣ｩ･ Ｎ ｮｴ･Ｎｳ＠ antes al citado Fatriruonio Real en la ciudad. de Lérida, y Iu· 
gares comprendidos en su antigua lugar tenencia de la bailía general, en 
la inteligeKcia que las posturas que · se hagln por este deben recaer so
bre 111 de 4752t.t que se ha ofrecido. 

El domingo 1 9 de los C!!lrrientcs de 1 o á 1 2 de la maña1.1a , se · re .. 
candarán las mensualidades del monte de Comerciantes bsjo la invoca• 
cioa de Maria SS. en el misterio de su Concepcion , en casa del te
sorero . de dÍcho .establ.ecimienta D. Magín Demes.tre á donde podrá¡¡ ｡｣ｾﾡ｡＠ .. 
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dir para ello Jos individuos que en el día forman dicho pio ｩｮｾｴｩｴｵｴｯＬ＠ que 
110 estén al corriente del pago establecido por ordenan.z:a, 

El martes próximo 2 I saldrá pna Mahon el capitan Francisco Pons , con 
su javeque nombradtt S. Jose(, de porte de 59 toneladas ; admite car• 
go y pasageros. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de a;yer. 
Españoles. 

De Cádi.z: en ·7 días, el laud Ntra. Sra. del Carmen de. tG toneladas, 
a u ｰＺｾｴｲｯｮ＠ J flstf Casals , con trigo de su cuenta.= De Málaga en 9 <lins, 
la polacra S. Francisco de 5o toneladas , su patron .R.amoa BañoR, co1a 
lastre: conduce nn capitan dal regimiento de Aragon, otro capitan , Ull 

alferez , 10 individuos tic tropa y 109 quintos. = ·De Cádiz en 8 dias, 
la polacra Virgen del Carmen de 36 toneladas, su patron Juan Paré•, 
con harina :í D. Antonio 1\'Iitjaoa. 

Fiesla. Mafialla tercer domingo de mes, en la iglesia parroquial de Sa!l 
Miguel, traslaciada ｰｲｯｶｩｾｩｯｮ｡ｬｭ･ｴＱｴ･＠ ea San Agustio , se celebrará la fun
cion acostumbrada de Minerva : á las ··o •e ｾ｡ｮｴ｡ｲ￡＠ oficio solemne , luego 
tlespues se hará procesion por el patid frente la misma iglesia : por la tar
de a las 4 se esponrlr.í tiU Divina Magestad , se rezará el rosari& , se ha
rán los ejercicios de oracion mental y 'risagio caatar.lo , con sermon que di
rá el P. presentarlo Fr. Josef Gutierrez : ｣ｦｩｾＺｨ｡＠ funcion se hará en todo ter
cer domingo de r.atla mes. Se noticia al púbiico que la pia union del saa
tísimo ｲｯｾ｡ｲｩｯ＠ y esfermeria bajo el titulo de ttHestra Señora de N11ria , !un
da<.la en la antigua iglesia puroquial de San Mi;ucl , continuarán en la de 
San ａｾｵｳｴｩｲＱ＠ ; por lo ｱｴｾ･＠ mañana clia de celeota estarán ｬｯｾ＠ colectores deba
jo el pórtico de 1ticho templo para recibir las mensualidades de los cofra-
des , en la hora acostumbrada de diez á dore de la mañana. 

Papeles ｾｵ･ｬｴｯｳＮ＠ Villanci<;os ccnstJtuci11nales con décimas y :boleras al 
ｮ｡｣ｩｭｩ･ｮｴｾ＠ del Niño Jesus en el portal de Belen , que se digeron en la 
Juata patridti¡;a el 14 del corriente , y fueron muy apbuclidas por toflos los 
concurrentes : se vea-den en la lihrer(:a de Gurcbs , uajalla fle la Cárcel , á a 
CU3rtof, 

Villancicos constitucionales leidos por el ciudadano Josei Alegret ｾｄ＠ la 
tertulia patriótica de esta ciudad, y re<:ibidos con genGral aplauso del ptí
b lico , á 3 cuartos, = Desengaño al público sobre un esnúpulo que sin 
fundamento torea la conciencia aun de los mismos ｴ･ｬｯｾｯｳ＠ , á cuatr& cuar
tos. E11toa dos pa,peles tan intercs:mt•Js cgmo títiles para despreocupac1on de 
muchos, se hallarán junto con la carta tlel ｣ｯｭｰ｡ｾｲﾡﾡ＠ del Zurriago á t.m ami
go suyo en las ｬｩ｢ｮｾｲ￭｡ｳ＠ de :Josef Sellent en la Boria núm. 23 , y en la dQ 
Josef Llach en la Libretcría. 

Avisos. La pcrl!ona que quiera deshacerse de las gacetas de Mad.rid Je 
los di ｡ｾ＠ 4 , 5 , 6 , 7 , 8 , 9 , 1 o , 1 ( , r5 , 16 y 17 de julio del 
año último de 182 2 , las presentará á DomiugG Obiols , en la oficina de 
cate periódico , que abonará· por cada m1a dns reales 11iem¡ne que lle1•en 111 
once que &e piden. Igualmente quien tenga un •iiccionario de Úr•1gas en e as. 
ｴ･ｬｬ｡ｮｾ＠ y le_ acomode venderlo 

1 
podrá presentarlo al miatnu Damioga Ohiols, 

que dtrá r¡uten lo comprad. · 
Un j6ven de r8 ｡ｴｾｳ＠ de edad de muy buena conducta y reaular instruc

cion que quiere estuJiar leyeR , y á quien acreditarán penonas b de carácter, 
desea. ･ｮｾＺＡｊｮｴｲ｡ｲ＠ casa doa tle cülocarse pGr sola la comida para cuidar de {a 
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iostruccion y direcclcm de los niños de aquella , eon tal c¡de se le permitan 
libres las horas en que tenga que asistir á la cáterlra de su facultad : darán 
razon é informes del diclto en la librería de D. Narciso Oliva, cane ·de la 
Platerla , junto á la plaza de Santa Maria. 

Un cursante desearía encontrar eolocacion en alguna casa de esta ciudad 
fl:Jra enseñar á leer , escribir , aritmética numérica y algebraica , gramátic• 
ó retórica : de su huena conducta y demas requiaitos tiene personas de to
da confianzl que le abonarán : darán razon de él en la plaza de la Cons
titucion , casa núm. 6 , primer piso. 
. Se lu construido una máquiaa dicha una teja para quemar el pelo á lu 
piezas de algodon que para su mayor perfeccion lo' necesitan , ta que esti 
construida al cilindro de Isidro Rovira de Casellas , en la calle den Jaume 
Gir:ilt , casa núm. 35 , donde todo fabricante ú &tro sugeto que quiera ht· 
cer practicar dicha operacion á sus pirzas podd llevarl:ls. 

ｕｮｴＮｾ＠ señora viuda con corta familia desea encontrar dos ó tres seíiore$ 
á quienes se ofrece dar de comer , cama y toda asistencia ea su cua qoe la 
tiene el\ una de las. mejores calles de esta ciadad : informará de ella el se. 
ñor J uJs.ef Gelat , ciruJano , que vive en la calle del Carmen , núm. r g. · 

Qujen gaste aprencter la lengua italiana, sítvase acu lir en casa Fonta
nills, tendero de lienzos en el Borne , en donde se d:trá raion de un italiano 
que p·or sos estudios y esperiencia en la profesion de .m3e.stro de dicha len
f.U3·, se empeña á enseñarla con la mayer ｢ｲｾｶ･､Ａｊ､＠ y perfeccion. 

Fenta. En la calle del Pou de la Figuera , detras del meson del Alba, 
casa núm. 4 , se vende leña de encina seca , de cinco años cortada , á 8 
rs. v;n. ｾＱ＠ quintal , y á carretadas algo menos de precia. 

Retornos. En el meson de 1\Ianresa ｨＺｾｹ＠ una tartana de reterno para Cer· 
""era , Lérida ó su carrera , que toma asienH1s y arrob<!s. 

Ea el meson de la Buena Suerte hay una tartana de retorno para Gero· 
na , y todas las demas comodidades para la costa de levaJltc. 

Alquileres. El que quiera alquilar la torre grande de Prat , situada sobre 
la de casa Gironella , con agua viva y demas c6modi!iades , acuda á casa 
Llimona , en el Regom{, para tratar del aju!te. 

En lll tienda de ustre en la Rambla , frente de San Josef, darán razo11 
del sugoto que en. aquellas ｩｮｭ･､ｩｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ alquilará una sala Cl.ln alc0ba y 
rccuarto á un seiíor salo , que podrá si gusta hacer el gasto cfóln el que 
llabita lo_ restante , para vivir con economíl. 

Pérdidas. El que haya encontrado una corona de los Dolores , engarn· 
da en plata, medallas de lo mismo , y un rosario de Jerusalen con un cru
c,ifijiJ de plata y una med.alla de la V írgea de las, Nieves , que se estravió e m 
la capilla da San Olagucr , en la Catedral , se le dará un duro de gra ti
:ficacios:t si lo entrega en la sacristía de la misma capilla. 

Días atras , desde la iglesia del Pino hasta á la plaza de snn Jaime, 
$e perdió 011 abanico pequeñCI , cuy¡¡s seias y una gratificacion se darán á 
quien lo de',luelva en casa . Serrat, á la riera del Pino. 

En casa Gurri, á la riera del Pino , se gratifiGará á quien devuelva u11 
rosario de J erusalen , que se perdió desde la iglesia del Pino hasta di· 
cha casa. 

Teatre. La opera bufa en dos actos del maestro Steffuo Pavessi , ti• 
tulada M4rco Antonio ; dándola fin. A laa seis. 
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'Precios cordtntes por mayor segun nota arreglada por los corre
dores de cambios de la plaza de .Barcelona d 17 de enero. 

Granos de primera ｣ｾｾｴｬｩ､｡｣ｬＮ＠ Cueros al pelo tle Buenos· 
Pesetas la cuartera. Aires de peso de 24 á 

ｾｲｩｧｯｳＮｖ｡ｬｬ･ｳｹＺｍ｡ｲｩｮ｡ＮＮＮ＠ 25 a 27 3o libras............ 3:J!a 38 
De Aragon.. . . • . . • . • • . 2 1 a 2 2 De la Habana ....•..•.• · a 
Urget......... . ....... a De Cuba , .peso 21 á 24tt. a 
Ampurdan sin esistenc... 'll De Guayaná, de 2o á 22tt.. a 
Valencia xc:u... •• • ••. . 2i:!a 22!- De PuertoricoyCostafirm. a 
Mancha candeal........ 2S a 24 Del Brasil, peso 28 á 2gtt. a 
Santander •....• , ••• ,,. ＲＱｾｩｬ＠ ＲＲｾ＠ Sueldos catalanes la libra. 
:Bilbao....... . • • . . • • • • ＲＱｾ｡＠ 22! Cacao de Caracas segun , 

6 AguiJas •••••••••• ·..... 20 a 2I' calidad ........... 16 a 17 
Coruña... • • • • . • . • . • • . . :u !a 2 2! Maracaiho.. • • • • • • • • • ·a. 
Gijon................. 19!a 2o-& Guayaquil........... 5 9a 6 
Mezclilla de Sevifla. • • • • a Zarzaparrilla de Vera-
Fuertes. De Andalucía.. a 25 cruz.............. 7 a 8 
Valencia .••••....•. ·. • . a 2 5 Pesos fuertes el quintak 
Santander............. 22 a ＲＲｾ＠ Café................. 24 a • 26 
CwtenrJs. De ｳｾｮｴ｡ｮ､･ｲ＠ y Pesetas la librts, 

Coruña............. 15 a x6 Grana plateada......... 131a q¡ 
Aragon y Urgcl........ a 

1 

Negra .. ; ............. ; x8ja 19 
Cebuclas. De Cartagena. J r-!a 12 Quina fresca superior.... 9 a lO 

Valencia.............. 1 1!á 12 Añil flor de Goatema!a.. IQ!a 11 

lJ rgel y Aragon. . • • . . . a Fiar de Caracas... • • • • . • 11 a Ilj 
B:lai:.. De Santander y Co- Sobresaliente ..•••• •' . . . • a 
. ruña amarillo........ 12 a 12.¡ Cl}rte................. a 

Valencia y Tortosa •• :. • 12 a 12! Pesetas elt¡.uintal. 
Ampurclsn.. . . . . • • . • • • • a Palo Campeche.. . • . • • • . • 9 a Ｙｾ＠

Garbanzos. De Xerez..... 24 a 26 Brasilete de Sta. Ma¡.ta.... a 
Idem de Andalucía..... 20 a 21 Pei(')S de 128 cuttrtos el quintal. 
Avichuelas. DeCoruñay ' Algoden ｆ｣ｲｮＳｭｾｭ｣ｯ＠ I.a ｾＵ＠ a 3'] 

Santander ••••• · •••••• . 21!a 22! l Dicho Bengala...... ' a 27 

Valencia .••••••••..••• - 22 a 23 Filipinas •.....• ·:.... a Ｓｾ＠
!DabfJnes. De Andalucía. a Guayana y de Vatmas.. a 
Valemcia blancos....... a Varita............... a 2G 
Wahas gr,arldes. De An- Cumaná •.• ; .•..• '· . • . . a 

d.aluoía ...•..•. - .. •• .a Caracas ｹｐｵ･ｲｴｯｾｃ｡｢･ｬｬｻＩ＠ 26 a 28 
Harinas. Pes..etas el .:¡uintal. Cuba................ 3o a 32; 

De Santander y Coruña.. 24 a 25 Puertorico............ a 33 
,Alicante y Valencia fisas. 2S a .26 Lima €le 1.a.......... a 3o 

ＮＦｾｧ｡ｲｲｯ｢｡ｳＮ＠ Dieho de 2.¡¡....... a 23 
De Valencia á b9rdo. . • • a Vera cruz con pepita. . .• ;¡ 8 
Frutos coloniales. Lib. Cat. quint. De la Habana ....••. , a 28 
Azúcar cle la Hahasa 3 J.)e Motril. • . • . . • • . • • • a ;Jo 

quintos 'blanco y 2 quin- De Ibiza con pepita. • • • a 9 
tos quebrado .•. ' • . • • • I G a 17 PesetftS el quintul. 

Blanco....... .. • .. .. .. I 9 a 21 Arroz de Valencia nomin. '35 a 36 
ｾｵ･｢ｲ｡､ｯＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 12 ' a I2! De 'Cullera........... ｾ＠



Pesetas l• Ubrtz. 
Azafratl' .. ·............ · 27 a :aS . 

Libras catalanas el quintal. 
Almendra de Esperanza. :a 3 a :a 4 
De Mallorca. • . • . • • • • • a 1 4 
Avellana del pais. • • • • · a 
Anis de Alicante...... 3t a 32 
Dicha de lll provincia.. a 
Acero de Tri este. • • . . • . 1 i a I 61 

Sueldos la libra. 
Aceite de vitriolo del 

paxs.............. 3 3a 3 6 
Agallas de A lepo negras. I 5 a 15 6 
ldem en sorte. • • • . . . 1 1 6 a 1 2 

Sueldos el cuartal. 
Aceite d,el paia baooo ... 32 a 32 6 
De Andalucía .••.••.•• 3o a $o 6 
De Mallorca .......... 3o . a ｾｾ＠
De. Tortasa •••.• . ..•.• 3o il 3t 

Duro1. el quir1tal cat •. á .la t:llrreta. 
Bacall3o tle Noruega nom.• 6! a 6:! 
Jclent de lslanda ••• '.. • • • 5 a 5! 
P11zpalo de idem.. • • • • • . 4t a 4l 
Pezpalel abierto .. , •••.•. 61 a 6i 

Clavillos. • . • • • • • • . • • • 4!a 5 

Sueldos la libra. 
Cera de Bcrberla. . • . • • a I 6 
Del país............. a 
De Cuba blanca. . • • •.• • a I 6 ' 
Amarilla •••••••••.••• t4 a 14 6 

Sueldos la librtJ. 

1 
Goma arábiga. • • • • • • • . 8 a 8 5 

Berberisca.. • • • • • . . . . • 5 a 6 
Libras el quintal. 

Jabon de pie.tra.. . .. . I 5 'a 15 1 o 
Pesetas la libra. 

Pelo de camello trabajo ingles. a 
Trabajo frances.. . • . • . • • • . . a 

Sueldos la libra. 
Pimienta. le Holanda.. . 6 g a 7 

Du:r/Js el quintal. 
Queso da Holanda. • . . . 1 2 a I 2f 

Libras el quintal. 
Rubia de Francia t.a. ＺＮｾＵ＠ a 27 
Dicha 2.a........... a 
Del reino.. • • . • • . .. . . :u a 2 3 

Cambias. 

Dicho redortdo.. . . . . • . . . a 4! JJ6nrlres 38f. 
Bacall:w Terranova ...... 5 a 4! París de 15 g5centésimos á 16 á VI., 
Lenguas de Schet{and. • • . 7 4 6! rías ｦ･ ＼ｾ＠ has 
Baca Hao ídem .... ·. . . . . . 4 a 4 Maririd ｾｾ＠ y rf p. c. d. 

Duros el quintal. Cá d iz 3 y 3f p. e. lrlem. 
Cáñamo del país.. . . . . . ¡!a 8 1 ValeRcia al· par y ! p. c. idem, 

. Peseeas la libra. j Zaragoza :a..¡ ¡.r. c. itlem. 
Canela de Holauda 1 .a. It!ll r 2 

1 

Santanrler. ｾ＠ p. c. Ílieru. 
Ｈ､＼ｾｭ＠ :t.a ••...... ·..... a á IO Reus t p. c. idas. 
Oe l'i1 China en fajitu.. ｾ＠ a 3! J T:magona idem. 

lif.ues corrientes para buques estrangeros. 
Para l:a «osta del norte de 

ｅｾｰ｡ｦｦ｡＠ de ......•...•. [o a 1 1 .psf. por ton. a ro p. c. capa i regalo. 
Norte de Francia en francos. 
P.eino unido á la Gran·Bre· 

35 fto ídem. ídem. 3 

taña en géneros rlf>¡JCtlo de. 45 5o 
ldem por Cflrdw en Jihras.. 10 

l'ara H11landa........... 54 56 
Idem •.•••..•...••.•• , .• 
llamburgo y Bremcn en mar

cos corriente. de .•...•. 
Mar Bá-ltico idem ele •••..• 

62 

ídem. . ídem. 
iclem. . ídem. 

por pipas. iclem. 
Corcho. i<!lem. 

idem. 
ídem. · 

idem. 
. idem. 

id cm. 
3 
3 
3. 

3 
idem • 

Ee la .iO!lprMta .Se la Vinrla é ｈｾｪｯｳ＠ de D. ａ｡ｴｮｮｾｯ＠ Rrnai. 


